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Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 08
APERTURA. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Buenas tardes señores Regidores, bienvenidos a la Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento número ocho a celebrarse hoy 02 dos de Mayo  del 2022 dos mil veintidós, y pido a nuestro Secretario General su intervención para que pase lista de asistencia y para tal efecto, cedo la palabra al LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias ciudadana Presidenta Claudia Gil. Buenos días ciudadanos regidores, bienvenidos. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47 fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por este conducto se convocó a Sesión Pública Ordinaria de Ayuntamiento Número 08 ocho para celebrarse hoy día lunes 2 dos de mayo del 2022 dos mil veintidós a las 17:00 diecisiete horas en la Sala de Ayuntamiento ubicada en la planta alta del Palacio Municipal, misma que se desarrollará bajo el siguiente orden del día. 
PRIMER PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Voy a nombrar lista asistencia:- - - - - - - - - - - -
Presidenta Claudia Gil Montes, presente. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, presente. Síndico Municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, presente.  Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías, presente. Regidor Antonio Martínez Guzmán, presente. Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, presente. Regidor Juan José Sánchez García, presente. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, presente. Regidor Pavel Evangelista Campos, inasistencia. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, presente y Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, presente. Bien ciudadana Presidenta le informo a usted que existe quórum legal para desahogar la presente sesión ordinaria número ocho  toda vez que asisten la mayoría de los regidores. - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Existiendo quórum legal se declara abierta ésta Sesión Ordinaria número ocho del Ayuntamiento correspondiente al día de hoy 2 dos de mayo del 2022 dos mil veintidós y válidos los acuerdos que en ella se tomen. Se propone para regirla el siguiente proyecto del orden del día, instruyendo al Secretario General para que proceda a dar lectura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta, informo a ustedes señores regidores, les hago del conocimiento que el Regidor Pavel Evangelista Campos solicitó desde la sesión anterior que ya había programado unos días de vacaciones, lo cual solicitaría la justificación a esta sesión ordinaria número ocho, quien tenga a bien justificarle su inasistencia por favor manifiéstelo levantando su mano. 10 diez votos a favor. Muchas gracias. Aprobado por UNANIMIDAD.  Pararemos ahora sí al orden del día.  

	ASISTENCIA
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	LAE. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	      X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


ORDEN DEL DÍA:
1. Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la sesión.

2. Lectura y aprobación del orden del día. 

3. Iniciativa de acuerdo económico que propone autorización y firma de Contrato de Comodato para otorgar un espacio físico para el proyecto “Centro de Salud Animal”. Motiva: Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes.
4. Iniciativa de acuerdo económico que se turna a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Justicia para análisis, estudio y posterior dictaminarían respecto a las solicitudes de pensión de la señora Ma. Isabel Moran Sánchez, viuda del servidor público Jaime Mendoza González, y pensión de la señora María Angélica Mendoza Cortés viuda del servidor público Pablo Mendoza Guzmán. Motiva: Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes.
5. Iniciativa de acuerdo económico por la que se rinde informe y en su caso se apruebe la adjudicación de la licitación pública local 01/2022 “Adquisición de uniformes escolares para preescolar, primaria y secundaria. Motiva: Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes.
6. Iniciativa de acuerdo económico que informa la terminación de contrato de prestación de servicios profesionales y el H. Ayuntamiento del municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Regidor Profr. Antonio Martínez Guzmán. 

7. Iniciativa de acuerdo económico que propone la creación de la Primera Edición de la Expo Ganadera del municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz.
8. Iniciativa de acuerdo  económico que propone la autorización para la celebración de Convenio General de Colaboración que celebran entre el Organismo Público Descentralizado denominado “Agencia de Energía del Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del municipio de Tuxpan, Jalisco”. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz.
9. Iniciativa de acuerdo económico que propone hacer miembro permanente de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez al municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Lic. Neiba Teresita Magaña Cárdenas.
10.  Dictamen que propone el Reglamento que contiene las bases para otorgar nominaciones, premios, preseas, reconocimientos y asignación de espacios públicos; por el Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Profr. Antonio Martínez Guzmán.

11. Iniciativa de acuerdo económico que propone la realización de la Primera Edición de la Expo Apícola en el marco del Día Internacional de la Abeja en el municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz.

12. Iniciativa de acuerdo económico que propone la realización de la Primera Edición de la Expo Apícola en el marco del Día Internacional de la Abeja en el municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz.

13. Iniciativa de acuerdo económico que propone la apertura de tres bibliotecas en coadyuvancia con la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco en las comunidades de La Higuera, San Juan Espanatica y El Platanar. Motiva: Profr. Antonio Martínez Guzmán.

14. Asuntos varios  

15. Clausura de la sesión 
C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Señores regidores, si alguien tiene algún punto vario, es el momento de hacerlo. Sí regidor Antonio. REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Nada más para solicitar se retire la iniciativa de Iniciativa de acuerdo económico que informa la terminación de contrato de prestación de servicios profesionales y el H. Ayuntamiento del municipio de Tuxpan, Jalisco. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muy amable, gracias regidor. Señores regidores si no hay nada que comentar, solicito quien esté a bien aprobar el orden del día en los términos ya previstos en asuntos varios y con el punto número seis del que se solicita se baje del orden del día, exprésenlo levantando su mano por favor.  Aprobado por UNANIMIDAD.  Pararemos ahora sí al orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

	VOTACIÓN ECONÓMICA
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	LAE. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	      X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Pasaremos al desahogo de la sesión en el número 3 tres, toda vez que el 1 y el 2 ya fueron desahogados. - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCER PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que propone autorización y firma de Contrato de Comodato para otorgar un espacio físico para el proyecto “Centro de Salud Animal”. Motiva: Presidenta Municipal LAE Claudia Gil Montes. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. La que suscribe y motiva, L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal de este H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 fracción I y II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 73, 77 y demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109, artículos 10, 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 88 fracción I, y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco vigentes y demás relativos y aplicables que en derecho corresponda, tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en pleno la siguiente “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE AUTORIZACIÓN Y FIRMA DE CONTRATO DE COMODATO PARA OTORGAR UN ESPACIO FÍSICO PARA EL PROYECTO CENTRO DE SALUD ANIMAL”, para lo cual formulo la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS: I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre; lo que es reiterado en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Jalisco así como en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. De conformidad a lo preceptuado en el artículo 38 fracciones II y IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado. III. Con fecha 18 de marzo del año 2022 dos mil veintidós, fue recibido un escrito emitido por la Lic. Martha Lizbeth Martínez Fabián, Jefe del Departamento del Bienestar y Protección Animal, donde le solicita a la de la voz, en mi carácter de Presidenta Municipal, información correspondiente para llevar a cabo el proyecto Centro de Salud Animal, exponiendo además que dicho proyecto se llevará a cabo de forma conjunta con la Asociación Robando Huellas en Tuxpan.  IV. Con ese mismo interés y propósito, recibí un escrito de fecha 8 de abril del presente año, formulado por la ciudadana Anabel del Rosario Rivera Villalobos que acredita que la asociación DENOMINADA ROBANDO HUELLAS EN TUXPAN, A.C. está debidamente constituida para tales fines, acompañando copias de la Escritura Pública Número 41,754 de fecha 4 de marzo del año 2017, del Licenciado Odilón Campos Navarro, Titular de la Notaría Pública número 1 de esta municipalidad; de la que se desprende que la Asociación es sin fines de lucro y se encuentra legalmente constituida, dedicada al rescate y atención de los animales maltratados, abandonados o que han sufrido algún tipo de abuso y están en situación de vulnerabilidad, todo con el propósito de darles una segunda oportunidad de vida digna y llena de cariño. V. Por lo que contar con un espacio público para atención a los animales maltratados propiamente establecido, ayudará a que éstos no solo tengan un lugar y cuidados para vivir, sino que además, servirá para proveer de refugio a los animales que andan en calle, atendiendo a los llamados de nuestra población para su rescate.  Donde además se propone trabajar en la promoción de tenencia responsable de animales de cualquier tipo, entre otros. Por lo anteriormente expuesto, propongo la INICIATIVA, para su aprobación el siguiente punto de ACUERDO: ÚNICO:- Túrnese y notifíquese la presente Iniciativa a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Justicia como convocante, y a la Comisión Edilicia Permanente de Ecología y Protección Civil como coadyuvantes, para que se avoquen al estudio, análisis y previo dictamen presenten a discusión en Sesión Plenaria “DICTAMEN QUE AUTORIZA LA FIRMA DE CONTRATO DE COMODATO CON EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN DENOMINADA ROBANDO HUELLAS EN TUXPAN, A.C. PARA OTORGAR UN ESPACIO FÍSICO, CON VIGENCIA AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2024”. ATENTAMENTE, Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna; a 27 de abril del 2022. FIRMA su servidora L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, Presidenta Municipal. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señora Presidenta. Si alguien quiere manifestar algo. Bien, voy a solicitar quien esté a favor de la afirmativa exprésenlo levantando su mano por favor. 10 diez votos a favor. Muchas Aprobado por UNANIMIDAD para que se turne a las comisiones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
	VOTACIÓN ECONÓMICA
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	LAE. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	      X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


CUARTO PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ:  Iniciativa de acuerdo económico que se turna a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Justicia para análisis, estudio y posterior dictaminarían respecto a las solicitudes de pensión de la señora Ma. Isabel Moran Sánchez, viuda del servidor público Jaime Mendoza González, y pensión de la señora María Angélica Mendoza Cortés viuda del servidor público Pablo Mendoza Guzmán. Motiva: Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. Quien motiva y  suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 110, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 3, 5, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE SE TURNA A LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y JUSTICIA PARA ANÁLISIS, ESTUDIO Y POSTERIOR DICTAMINACIÓN RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE PENSIÓN DE LA SEÑORA MA. ISABEL MORAN SÁNCHEZ, VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO JAIME MENDOZA GONZÁLEZ, Y PENSIÓN DE LA SEÑORA MARÍA ANGÉLICA MENDOZA CORTÉS VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO PABLO MENDOZA GUZMÁN”, para lo cual me permito hacer  la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior,  la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II.- La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. III.- Que la de la voz, de manera personal recibi en mi oficina a la C. Ma. Isabel Moran Sánchez, donde me solciita, en mi carácter de Presidenta Municipal, se le pueda apoyar sobre el complemento de su pensión de viudez, toda vez que su difunto esposo, el C. Jaime Mendoza González, quien falleció el 21 de Junio de 2020, quien en vida desempeñó el puesto de velador durante 26 años, ya que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL) solamente le otorgó el 40% de su salario, por lo que pide el apoyo porque es una persona de la tercera edad y requiere del recurso economico para atender sus necesidad de salud y alimento, ya que es ama de casa y es el unico recurso que percibe. IV.- Asimismo, que con fecha 28 de marzo del año 2022 dos mil veintidós,  fue recibido un escrito emitido por la Señora María Angelica Mendoza Cortés, donde le solicita a la de la voz, en mi carácter de Presidenta Municipal, se le pueda apoyar sobre el salario de su difunto esposo, Pablo Mendoza Guzmán, quien falleció el pasado mes de octubre de 2020, quien en vida desempeñó el puesto de policia en línea en el departamento de Seguridad Pública, durante varias administraciones, ya que el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL) solamente le otorgo media pensión de viudez, de su salario y pide el apoyo económico porque no cuenta con un trabajo estable, y necesita  ese recurso economico para solventar las necesidades basicas humanas.  A su petición acompañó una impresión del IPEJAL de las percepciones de la pensionada.  Asimismo, la C. Martha Leticia Guzmán Alcaráz, Secretaria General del Sindicato Democrático de Trabajadores del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, presentó el oficio 008/2022 dirigido al Lic. Vicente Pinto Ramírez, Secretario General, solicitando incluir en el orden del día para la próxima sesión ordinaria, se tome en consideración la propuesta del apoyo económico a la viuda del extinto trabajador. Considerando que se ha venido trabajando para que los trabajadores tengan las prestaciones de ley justas y de acuerdo a las posibilidades de las finanzas de la administración, propongo la INICIATIVA, para su aprobación el siguiente punto de ACUERDO: ÚNICO:- Túrnese y notifíquese la presente Iniciativa a la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Justicia,  para que se avoque al estudio, análisis y previo dictamen presenten a discusión en Sesión Plenaria INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE SE TURNA A LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y JUSTICIA PARA ANÁLISIS, ESTUDIO Y POSTERIOR DICTAMINACIÓN RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE PENSIÓN DE LA SEÑORA MA. ISABEL MORAN SÁNCHEZ, VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO JAIME MENDOZA GONZÁLEZ, Y PENSIÓN DE LA SEÑORA MARÍA ANGÉLICA MENDOZA CORTÉS VIUDA DEL SERVIDOR PÚBLICO PABLO MENDOZA GUZMÁN". ATENTAMENTE, “2022, Año de la Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes con cáncer en Jalisco.” Ciudad Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, a 27 de abril de 2022. FIRMA su servidora. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señora Presidenta. ¿Alguna manifestación? Bien, si no tienen nada que manifestar voy a solicitar quienes tenga la aprobación de la iniciativa ya mencionada para que se turne a comisiones, exprésenlo levantando su mano por favor. 10 diez votos a favor. Muchas Aprobado por UNANIMIDAD se turnará a comisiones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	VOTACIÓN ECONÓMICA
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	LAE. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	      X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


QUINTO PUNTO: C.SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Iniciativa de acuerdo económico por la que se rinde informe y en su caso se apruebe la adjudicación de la licitación pública local 01/2022 “Adquisición de uniformes escolares para preescolar, primaria y secundaria. Motiva: Presidenta Municipal L.A.E. Claudia Gil Montes. L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, PRESIDENTA MUNICIPAL: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. Quien motiva y suscribe L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, en mi carácter de Presidente Municipal,  de conformidad en lo dispuesto por los artículos fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 73, 77, 85 y 86 demás relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto número 109; 10, 34, 35, 37, 38, 41 fracción I y 47 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y sus Municipios y 87, 88 fracción I, 92 fracción I y 93 Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a ustedes INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO POR LA QUE SE RINDE INFORME Y EN SU CASO SE APRUEBE LA ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 01/2022 “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES ESCOLARES PARA PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA”, con base a la siguiente: EXPOSICION DE MOTIVOS: I.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que es obligación adoptar para los Estados en su régimen interior, la forma de gobierno Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre y autónomo gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, lo que es reiterado en la Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 1 y 2, puntualizando además la forma de gobierno contenida en los artículos 38 y 73, que se rige por la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, misma que indica entre otras cosas la forma de funcionar de los Ayuntamientos, así como la manera de conocer y discutir los asuntos de su competencia, así mismo tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados. II.- Por su parte el artículo 134 de la Constitución Federal, establece que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. III.- Además el artículo 93 Bis de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios señala que los Ayuntamientos deben regular, en sus respectivos ordenamientos municipales, la adquisición de bienes y servicios, cumpliendo con lo dispuesto en esta ley y estableciendo para tal efecto la licitación pública y demás procedimientos aplicables, así como sus fases, requisitos y dependencias o entidades participantes, como es el caso de nuestro municipio el cual cuenta con el Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan, Jalisco y el mismo se encuentra vigente, dentro del que se regulan los diversos procedimientos legales a realizar para los proceso de adquisición y contratación de servicios y arrendamientos. IV.- El pasado 16 de febrero del 2022, en el punto de acuerdo número 3 del orden del día, de la Sesión Pública Extraordinaria de Ayuntamiento número 7, de autorizó la adhesión para participar y ejecutar el programa RECREA, EDUCANDO PARA LA VIDA, APOYO DE MOCHILA, ÚTILES, UNIFORMES Y CALZADO ESCILAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, autorizando la cantidad de $3´535,043.94 (Tres millones quinientos treinta y cinco mil cuarenta y tres pesos 94/100 M.N.), para la operatividad de dicho programa. V.- Por lo que de conformidad a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 1 fracción IV, 23,  47, 49 numeral 3, 55 numeral 1 fracción II, 56 numeral 1, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69, 70 y demás relativos y aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 4, 7, 8, 29 fracción I, 30 fracción I, 32 y demás relativos y aplicables al Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan, Jalisco, el 29 de marzo del 2022, se emitió convocatoria para la Licitación Pública Local 01/2022 “Adquisición de Uniformes Escolares para Preescolar, Primaria y Secundaria” y a partir del mismo día se inicio a realizar la entrega de las bases de dicha licitación a quien tuviera interés en participar, publicándose además las mismas en la página oficial de nuestro municipio. VI.- Posteriormente el 04 de abril del año corriente a las 10:00 horas se llevó a cabo la junta de aclaraciones en la que estuvieron presentes los integrantes de la Comisión de Adquisiciones, además se conto con la presencia de los invitados especiales el Mtro. Teófilo de la Cruz Morán, Encargado de la Hacienda Municipal, la L.C.P. Rosa Elena Arias Nava, Titular de la Dirección de Bienestar Social y Desarrollo Humano, como enlace del programa y el Lic. Leonardo Adonay Guerrero Puente, como titular interino del Órgano Interno de Control, en la cual solamente asistió un proveedor el señor Juan Antonio Molina Abarca, tal y como se acredita en el acta de dicha sesión, la cual forma parte del expediente de la mencionada licitación. VII.- Posteriormente el 08 de abril del 2022, en la sala de cabildo, se llevó el acto de presentación y apertura de propuestas, en la que estuvieron presentes los integrantes de la Comisión de Adquisiciones del Municipio, así mismo se contó con la asistencia del Mtro. Teófilo de la Cruz Morán, Encargado de la Hacienda Municipal y el Lic. Leonardo Adonay Guerrero Puente, titular interino del Órgano Interno de Control, en dicho acto se recibieron 2 los sobres cerrados, sellados y firmados, uno con la propuesta técnica y otro con la económica, cada uno con los documentos que le corresponden de conformidad a las bases de licitación, procediéndose a la apertura de los sobres, analizando los documentos, solamente de forma cuantitativa, sin entrar a la revisión de su contenido, bastando la presentación de éstos, y compareciendo a tal acto solamente el señor Juan Antonio Molina Abarca. Asimismo se les indicó a los proveedores, que el análisis cualitativo de los documentos que conforman sus propuestas y la verificación del cumplimiento de los requisitos de las bases de concurso, así como la legislación aplicable, se realizaría en la etapa de evaluación y comparación de las propuestas, a efecto de revisar los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenación y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan, Jalisco y la bases de licitación. VIII.- Una vez agotadas las etapas anteriores se procedió a realizar la evaluación tanto la propuesta técnica y económica en apego a los puntos 3, 8, 9, 13, 14, 18, 21, 24, 25, 26, 28 y 36 de las bases de licitación, verificando que las mismas se encontrará debidamente integradas, con toda la documentación que fue solicitada, evaluando a las siguientes partidas: 
	PARTIDA 1: UNIFORMES ESCOLARES PARA PREESCOLAR


	PARTIDA
	CONCEPTO
	CANTIDAD
	UNIDAD
	PRECIO
	PRECIO CON LETRA
	IMPORTE

	      1
	Camisa para niñas y niños con cuello tipo sport y botones al frente, con vista integrada, bolsillo de parche en el lado izquierdo, manga corta, con biseles, espalda lisa.

1 tipo de tela: color

Lisa 65% poliéster y 35% algodón

De la talla 2 a la 10
	De 1 hasta 5,000
	Camisa 

blanca
	$69.99
	sesenta y nueve pesos y 99/100
	$349,950.00

	1.2


	Camisa para niñas y niños con cuello tipo sport y botones al frente, con vista integrada, bolsillo de parche en el lado izquierdo, manga corta, con biseles, espalda lisa.

1 tipo de tela:

Lisa 65% poliéster y 35% algodón
De la talla 2 a la 10
	De 1 hasta 200
	Camisa a color
	$69.99
	sesenta y nueve pesos y 99/100
	$13,998.00

	1.3
	1 Diseño: Color Blanco, con 3 botones al frente, peinado.

1 tipo de tela: 

 50% Algodón 50% Poliéster, gramaje 194 gr/ mt2, 

De la talla 2 a la 8
	De 1 hasta 1000
	Playera tipo polo color blanca
	$69.99
	sesenta y nueve pesos y 99/100
	$69,990.00

	1.4
	Playera polo con 3 botones al frente, cuello y borde de manga de otro color, logotipo bordado. (imagen 9 del cd)

Tela 50% Algodón 50% Poliéster, gramaje 194 gr/ mt2,

De la talla 2 a la 10
	De 1 hasta 500
	PLAYERA POLO CON DETALLES Y BORDADA
	$69.99
	 sesenta y nueve pesos y 99/100
	$34,995.00

	1.5
	1.5.1 Falda tableada con una pretina de 3.5 cm de grosor, resorte en la parte de atrás, con un botón y cierre al costado izquierdo. 

1.5.2 Falda tableada con peto y pretina de 3.5 cm de grosor, resorte en la parte de atrás, y 3 botones en el costado izquierdo.

1.5.3 Falda tableada con peto y pretina de 3.5 cm de grosor, resorte en la parte de atrás, lisa al frente y resorte en la parte trasera y 3 botones en el costado izquierdo.

1.5.4 Falda con dos madres dos delanteras y dos traseras con una pretina de 3.5 cm de grosor, resorte en la parte de atrás, con un botón y cierre al costado izquierdo.

1.5.5 Falda con dos madres dos delanteras y dos traseras con una pretina de 3.5 cm de grosor, resorte en la parte de atrás, con un botón y cierre atrás.

a) Lisa varios colores, constitución 50% acrílico, 50% poliéster.
	De 1 hasta 3,000
	Falda escolar


	$119.99


	Ciento diecinueve pesos y 99/100
	$359,970.00



	1.6
	1.6.1 Jumper con falda tableada, en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado

1.6.2 Jumper con 2 madres al frente y 2 traseras, en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado

1.6.3 Jumper de falda plisada en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado.

1.6.4 Jumper con falda de pastelones en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado.

Jumper de pechera cruzada, falda con 2 madres al frente y 2 traseras.

1 tipos de tela: 

Tela cuadrada varios colores, constitución: 50% acrílico, 50% poliéster

De la talla 2 a la 10
	De 1 hasta 4,000
	JUMPER

 SCOCES CUADRADO
	$119.99
	Ciento diecinueve pesos y 99/100
	$479,960.00

	1.7
	Pantalón con resorte trasero con dos pliegues a cada lado y dos bolsas al frente y una trasera. Con cierre y un botón al frente.

Tela Lisa y escoces varios colores, constitución 50% acrílico, 50% poliéster. Y 100% acrilico

De la talla 2 a la 10
	De 1 hasta 4,000
	Pantalón escolar


	$119.99
	Ciento diecinueve pesos y 99/100
	$476,000.00

	1.8
	ENSAMBLE: Proceso de incluir en una misma bolsa un pantalón, falda o jumper con una camisa o playera polo, previamente planchados, y un díptico para formar un “paquete”; el cual  debe estar identificado con una etiqueta donde indique el nombre del alumno beneficiado, según corresponda. Dicha bolsa deberá ir rotulada con el logotipo del programa. Todas las prendas deben ir etiquetadas con la talla correspondiente; así como con el logotipo del programa en cada una de ellas.  

ORGANIZACIÓN Y EMPAQUE DE ESCUELAS: Proceso de organizar en cajas los “paquetes” de acuerdo a las cantidades y tallas de los listados de cada escuela y a la identificación de cada caja.

SEGURO DE PROTECCIÓN: Proceso de contratar un seguro de Protección Múltiple Empresarial por los valores referentes al material que se tendrá almacenado, el cual consta de uniformes y mochilas con útiles escolares.

RENTA DE NAVE INDUSTRIAL: Proceso de arrendar una nave industrial, para realizar el Servicio de ensamble, organización y empaque, almacenamiento y custodia de paquetes escolares con las características que se definen en el siguiente punto. ALMACENAMIENTO  Y CUSTODIA DE PAQUETES ESCOLARES: Proceso en el cual se juntan las cajas de uniformes escolares y las mochilas correspondientes, se identifican claramente, y se almacenan, de manera que éstas se encuentren listas para su embarque.
	De 1 hasta

4,000
	Servicio de Ensamble, Organización y Empaque, Seguro de Protección, Renta de nave industrial, Almacenamiento y Custodia de Paquetes Escolares.


	$49.99
	Cuarenta y nueve pesos 99/100
	$199,960.00

	1.9
	Zapato escolar color negro de piel cosido 

Tallas de la 15 a la 22
	De 1 hasta 1160 
	Zapato escolar 
	$260.00
	Doscientos sesenta pesos y 00/100
	$301,600.00


	PARTIDA 2: UNIFORMES ESCOLARES PARA PRIMARIA

	PARTIDA
	CONCEPTO 
	CANTIDAD
	UNIDAD 
	PRECIO 
	PRECIO CON LETRA
	IMPORTE 

	2.1
	Camisa para niñas y niños con cuello tipo sport y botones al frente, con vista integrada, bolsillo de parche en el lado izquierdo, manga corta, con biseles, espalda lisa.

Tela:
   De la talla 6 a la 20
	De 1 hasta 11,000
	Camisa blanca
	$69.99
	sesenta y nueve pesos y 99/100
	$769,890.00

	2.2
	2.3.1 Falda tableada con una pretina de 3.5 cm de grosor con un botón y cierre al costado izquierdo. 

2.3.2 Falda tableada con peto y pretina de 3.5 cm de grosor y 3 botones en el costado izquierdo.

2.3.3 Falda tableada con peto y pretina de 3.5 cm de grosor, lisa al frente y resorte en la parte trasera y 3 botones en el costado izquierdo.

2.3.4 Falda con dos madres dos delanteras y dos traseras con una pretina de 3.5 cm de grosor, con un botón y cierre al costado izquierdo.

2.3.5 Falda con dos madres dos delanteras y dos traseras con una pretina de 3.5 cm de grosor, con un botón y cierre atrás.

a) Lisa varios colores, constitución 50% acrílico, 50% poliéster.
	De 1 hasta 7,000
	Falda escolar


	$ 129.92


	Ciento veintinueve pesos y 92/100
	$909,440.00



	2.3
	2.4.1 Jumper con falda tableada, en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado

2.4.2 Jumper con madres cuello V, con 3 botones verticales en cada hombro.

2.4.3 Jumper con 2 madres al frente y 2 traseras, en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado

2.4.4 Jumper de falda plisada en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado.

2.4.5 Jumper con falda de pastelones en 3 acabados diferentes de cuello; cuello v, cuello redondo y cuello cuadrado.

2.4.6 Jumper de pechera cruzada, falda con 2 madres al frente y 2 traseras.

a) Tela Lisa varios colores, constitución: 100% poliéster
	De 1 hasta 4,000
	Jumper escolar


	$129.92


	Ciento veintinueve pesos y 92/100
	$ 519,680.00



	2.4
	2.5.1 Pantalón con resorte trasero, con dos pliegues a cada lado y dos bolsas al frente y una trasera. Con cierre y un botón al frente

a) Tela Lisa varios colores, constitución: 100% poliéster

Talla de la 6 a la 2
	De 1 hasta 8,000
	Pantalón escolar


	$129.92


	Ciento veintinueve pesos y 92/100
	$1,039,360.00



	2.5
	ENSAMBLE: Proceso de incluir en una misma bolsa un pantalón, falda o jumper con una camisa o playera polo, previamente planchados, y un díptico para formar un “paquete”; el cual  debe estar identificado con una etiqueta donde indique el nombre del alumno beneficiado, según corresponda. Dicha bolsa deberá ir rotulada con el logotipo del programa. Todas las prendas deben ir etiquetadas con la talla correspondiente; así como con el logotipo del programa en cada una de ellas.  

ORGANIZACIÓN Y EMPAQUE DE ESCUELAS: Proceso de organizar en cajas los “paquetes” de acuerdo a las cantidades y tallas de los listados de cada escuela y a la identificación de cada caja.

SEGURO DE PROTECCIÓN: Proceso de contratar un seguro de Protección Múltiple Empresarial por los valores referentes al material que se tendrá almacenado, el cual consta de uniformes, mochilas con útiles escolares y zapatos. 

RENTA DE NAVE INDUSTRIAL: Proceso de arrendar una nave industrial, para realizar el Servicio de ensamble, organización y empaque, almacenamiento y custodia de paquetes escolares con las características que se definen en el siguiente punto. ALMACENAMIENTO  Y CUSTODIA DE PAQUETES ESCOLARES: Proceso en el cual se juntan las cajas de uniformes escolares, las mochilas y zapatos correspondientes, se identifican claramente, y se almacenan, de manera que éstas se encuentren listas para su embarque.
	De 1 hasta

5000
	Servicio de Ensamble, Organización y Empaque, Seguro de Protección, Renta de nave industrial, Almacenamiento y Custodia de Paquetes Escolares.
	$49.99
	Cuarenta y nueve pesos y 99/100
	$249,950.00

	2.6
	Zapato escolar color negro de piel cosido
	De 1 hasta 4050 
	Zapato escolar 
	$260.00
	Doscientos sesenta y 00/100 
	$1,053, 000.00

	

	PARTIDA 3: UNIFORMES ESCOLARES PARA SECUNDARIA

	PARTIDA
	CONCEPTO 
	CANTIDAD
	UNIDAD 
	PRECIO 
	PRECIO CON LETRA
	IMPORTE 

	3.1
	Camisa para niñas y niños con cuello tipo sport y botones al frente, con vista integrada, bolsillo de parche en el lado izquierdo, manga corta, con biseles, espalda lisa.

1 tipo de tela: 65% poliéster y 35% algodón
De la talla 12 a la 44
	De 1 hasta 3,000
	Camisa blanca
	$89.99
	 Ochenta y nueve pesos y 99/100
	$269,970.00

	3.2
	3.5.1 Falda con dos madres dos delanteras y dos traseras con una pretina de 3.5 cm de grosor, con un botón y cierre atrás.

3 tipos de tela: 

      a) Tela Lisa varios colores, constitución:  50 /50 y 100% poliéster

De la talla 12 a la 44
	De 1 hasta 2000
	Falda escolar


	$169.92


	Ciento sesenta y nueve pesos y 92/100
	$339,840.00



	3.3
	Jumper con 2 madres al frente y 2 traseras cuello V.

b) Tela cuadrada y lisos varios  y colores, constitución: 50% acrílico, 50% poliéster y 100% acrilico

De la talla 12 a la 44
	De 1 hasta 700
	Jumper escolar


	$169.92
	Ciento sesenta y nueve pesos y 92/100
	$118,944.00

	3.4
	Jumper liso en V cortes al frente y atrás 2 bolsas tipo parche en falda, pinsas de la cintura hacia arriba y un cinturón con evilla de metal octagonal y cuatro presillas en la cintura tela lisa 100$ acrilico.

Tallas de la 12 a la 44
	De1 hasta 1000
	Jumper con cinturón
	$169.92
	Ciento sesenta y nueve pesos y 92/100
	$169,920.00

	3.5
	3.8.1 Pantalón con resorte trasero y dos bolsas al frente y una trasera. Con cierre y un botón al frente.

a) Tela lisa 100% poliéster

b) Tela cuadros 50/50
	De 1 hasta 4,000
	Pantalón escolar


	$169.92


	Ciento sesenta y nueve pesos y 92/100
	$679,680.00



	3.6
	ENSAMBLE: Proceso de incluir en una misma bolsa un pantalón, falda o jumper con una camisa o playera polo, previamente planchados, y un díptico para formar un “paquete”; el cual  debe estar identificado con una etiqueta donde indique el nombre del alumno beneficiado, según corresponda. Dicha bolsa deberá ir rotulada con el logotipo del programa. Todas las prendas deben ir etiquetadas con la talla correspondiente; así como con el logotipo del programa en cada una de ellas.  

ORGANIZACIÓN Y EMPAQUE DE ESCUELAS: Proceso de organizar en cajas los “paquetes” de acuerdo a las cantidades y tallas de los listados de cada escuela y a la identificación de cada caja.

SEGURO DE PROTECCIÓN: Proceso de contratar un seguro de Protección Múltiple Empresarial por los valores referentes al material que se tendrá almacenado, el cual consta de uniformes escolares, mochilas con útiles escolares y zapatos. 

RENTA DE NAVE INDUSTRIAL: Proceso de arrendar una nave industrial, para realizar el Servicio de ensamble, organización y empaque, almacenamiento y custodia de paquetes escolares con las características que se definen en el siguiente punto. ALMACENAMIENTO  Y CUSTODIA DE PAQUETES ESCOLARES: Proceso en el cual se juntan las cajas de uniformes escolares, las mochilas y zapatos correspondientes, se identifican claramente, y se almacenan, de manera que éstas se encuentren listas para su embarque.
	De 1 hasta

5,500
	Servicio de Ensamble, Organización y Empaque, Seguro de Protección, Renta de nave industrial, Almacenamiento y Custodia de Paquetes Escolares.


	$49.99
	Cuarenta y nueve pesos y 99/100
	$274,945.00

	3.7
	Zapato escolar negro de piel cosido 
	De 1 hasta 1750
	Zapato escolar 
	$260.00
	Doscientos sesenta pesos y 00/100
	$455,000.00


IX.- Posteriormente el pasado 13 de abril de 2022, a las 13:00 horas, en las instalaciones de la casa de la cultura, se emitió el fallo, en el cual al solo contar en la participación de un solo licitante, con fundamento en la fracción I, del numeral 1, del artículo 73 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus municipios; inciso a), numeral 1, fracción III, del artículo 29 de Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan y de las bases de licitación, se autorizo por unanimidad de los presentes de la comisión la adjudicación directa por la concurrencia de un solo proveedor, a favor del señor Juan Antonio Molina Abarca, en los términos establecidos en el expositivo cuatro de la presente iniciativa. Lo anterior, en apego a los puntos 3, 8, 9, 13, 14, 18, 21, 24, 25, 26, 28 y 36 de las bases de licitación, ya que la propuesta presentada por el licitante es solvente, reúne las condiciones legales técnicas y económicas requeridas por la convocante y además garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, además de contar con la experiencia en lo referente a la aplicación de la logística que se desarrollará para la entrega de los uniformes de cada uno de los planteles educativos de nuestra ciudad, ya que la entrega es una etapa importantísima y fundamental para el cumplimiento del programa, además de estar considerado dentro de los numerales 31, 32 y 33 de las bases de licitación, garantizando las mejores condiciones en precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, realizando todo el procedimiento a la luz de los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez establecidos en la Ley de Compras estatal. Por todo lo anteriormente expuesto y con las facultades que me confiere el artículo 88 fracción I y 93 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, propongo a ustedes los siguientes: PUNTO DE ACUERDO ECONÓMICO: PRIMERO.- Se ratifica y se aprueba en lo general y en lo particular el fallo emitido por la Comisión de Adquisiciones del Municipio de Tuxpan, Jalisco, al ser una propuesta que garantiza las mejores condiciones en precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y de conformidad con lo previsto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo previsto en los 1 numeral 1 fracción IV, 23, 47, 49 numeral 3, 55 numeral 1 fracción II, 56 numeral 1, 59, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69, 70, 73 numeral 1, fracción I y demás relativos y aplicables de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 4, 7, 8, 29 fracción I, 30 fracción I, 32 y demás relativos y aplicables al Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan, Jalisco y numerales 3, 8, 9, 13, 14, 18, 21, 24, 25, 26, 28 y 36 de las bases de licitación, se declara procedente y se adjudica al proveedor Juan Antonio Molina Abarca, el total del partidas de la licitación pública local en términos del expositivo VIII de la presente iniciativa y hasta por la cantidad de $3´535,043.94 (Tres millones quinientos treinta y cinco mil cuarenta y tres pesos 94/100 M.N.), cantidad con I.V.A. incluido.  SEGUNDO.- Se autoriza a la L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES, LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ y al MTRO. TEOFILO DE LA CRUZ MORÁN, en sus caracteres de PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICA MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL, respectivamente, todos en funciones, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, suscriban el contrato adquisiciones, con el proveedor ganador, así como toda la documentación necesaria para el cumplimiento del presente acuerdo. TERCERO.- Se instruye a la Síndica Municipal para que proceda a la elaboración del contrato del Proveedor ganador en términos del artículo 79 y demás relativos y aplicables de  la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tuxpan, Jalisco y las bases de licitación, así mismo se instruye al Oficial Mayor para que auxilie en la proporción de la información o en su caso el expediente del proceso de licitación para la elaboración del mencionado contrato. CUARTO.- Se Instruye al Oficial Mayor para que realice la notificación del fallo al licitante ganador, de acuerdo al artículo 69, punto 4 de la Ley de  Compras Gubernamentales, enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación a los artículos 82 y 90 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. QUINTO.- Notifíquese a los C.C. Presidenta Municipal, Secretario General, Síndica Municipal, Encargado de la Hacienda Municipal, al Oficial Mayor y al Proveedor ganador para los efectos legales a los que haya lugar. Atentamente, Tuxpan, Jalisco, abril 25 del 2022. FIRMA su servidora. L.A.E. Claudia Gil Montes, Presidenta Municipal. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señora Presidenta. ¿Alguien quiere manifestar algo? Bien señores si no hay nada que manifestar voy a solicitar quien esté por la afirmativa favor de expresarlo levantando su mano. 8 votos a favor. ¿Quién está en contra? 1 un voto. ¿Quién se abstiene? 1 un voto. Bien, se aprueba por MAYORÍA CALIFICADA con 8 ocho votos, 1 un voto en contra del Regidor César Isabeles y 1 una abstención del Regidor Juan José. - - - - - -  
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SEPTIMO PUNTO: C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Iniciativa de acuerdo económico que propone la creación de la Primera Edición de la Expo Ganadera del municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE.- Quien motiva y el suscribe C. RICARDO FABIÁN ORTIZ, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Fomento Agropecuario del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 110, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción XX, 37, 38, 64, 81, 87, 88 al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE LA CREACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN DE LA EXPO GANADERA DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. III.- Ante la urgente necesidad que demanda el Sector Pecuario de nuestro Municipio, que es el de reactivar las cadenas de productivas primarias, el Gobierno Municipal encabezado por la L.A.E. Claudia Gil Montes, a través de los Departamentos de Promoción Económica y Desarrollo Rural Sustentable, tienen el propósito de llevar a cabo la primera Expo Ganadera Tuxpan 2022, del 26 al 29 de mayo del presente año, en las instalaciones del STA, ubicadas en la Av. Ángel Ceniceros s/n, en Tuxpan, Jalisco. IV.- Se buscará hacer una de las mejores expo ganaderas de la Región, posicionando a Tuxpan como un municipio que apuesta también por las actividades primarias como la agricultura y ganadería con un evento donde se pretende tener actividades todo el día relacionadas con este gremio  generando una importante derrama económica en el Municipio. V.- Se llevarán a cabo ponencias y demostraciones de las instituciones educativas como lo son el CUSUR y los tecnológicos de Cd. Guzmán y Tamazula y las empresas dedicadas al desarrollo de la ganadería y la agricultura dando a conocer las tecnologías aplicadas tanto a la mejora genética del ganado como a la alta producción de granos forrajes y  frutos que se desarrollan en nuestra región. VI.- Se invitará a las escuelas del municipio y pueblo en general a estas ponencias para que conozcan de las últimas tecnologías para la agricultura y ganadería con el fin de que sepan todo el esfuerzo y trabajo que hay detrás de estas actividades. VII.- Se busca establecer un Corredor Artesanal donde se pretende localizar a los artesanos locales, artesanos de Tonalá y Tlaquepaque que hagan artesanías que no se desarrollan en esta región generando un intercambio cultural. En el tianguis ganadero se invitará a ganaderos del municipio que deseen exponer su ganado de venta que no sea de registro a precios más económicos que los que cuenta con registro.  VIII.- Se dará una exposición de ganado de registro que servirá como mejoramiento genético para la mejora del hato ganadero de los ganaderos Tuxpanses, donde gestionaremos cartas de apoyo a la SADER con un valor de 20 mil pesos para los que deseen comprar un semental, ahí mismo se les podrá tramitar el apoyo y lo adquieran a un mejor precio, entre otras actividades que se describen en la presentación que a la presente iniciativa se adjunta. Visto lo anterior, propongo para su discusión y en su caso aprobación Iniciativa de acuerdo económico que contiene los siguientes PUNTOS DE ACUERDO ECONÓMICOS: PRIMERO.- Se instruya a los Departamentos de Promoción Económica y Desarrollo Rural Sustentable para que se encarguen de la organización y realización de la primera edición EXPO GANADERA TUXPAN 2022. SEGUNDO.- Aunado a que el comité organizador, buscará a través de los participantes y exponentes el autofinanciamiento de la EXPO GANADERA TUXPAN 2022, se considera oportuna la erogación de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) como respaldo, en caso y por si algún motivo quedara algún complemento de pago que se haya generado durante el evento, además, parte de la erogación de ese recurso, servirá para el mantenimiento y buen funcionamiento de las instalaciones donde se desarrollará la EXPO (instalaciones del STA, ubicadas en la Av. Ángel Ceniceros s/n, en Tuxpan, Jalisco) como lo es, iluminación, mantenimiento de servicios sanitarios, áreas verdes, etc., con el fin de que los exponentes, participantes y visitantes cuenten con unas instalaciones en buenas condiciones para recibir a representantes municipales, estatales y federales (Presidentes Municipales, Diputados y Senadores), por lo anterior, pido se instruya al Departamento de Hacienda Pública para que erogue los recursos como respaldo para la realización de la primera edición EXPO GANADERA TUXPAN 2022. TERCERO.- Se instruya a los Departamentos de Promoción Económica y Desarrollo Rural Sustentable a presentar al Pleno del Ayuntamiento un informe detallado sobre de desarrollo, percepciones, gastos y resultados de la primera edición EXPO GANADERA TUXPAN 2022 descrita en la presente iniciativa, dentro del 15 días siguientes a la clausura de la misma. ATENTAMENTE, MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, PUEBLO DE LA FIESTA ETERNA, 25 de abril de 2022, FIRMA: C. RICARDO FABIÁN ORTIZ, REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA  PERMANENTE DE FOMENTO AGROPECUARIO. Es cuanto. C. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor. ¿Alguna manifestación señores regidores? Bien, no habiendo nada que manifestar, quien esté por la afirmativa de aprobarlo, exprésenlo levantando su mano. 10 diez votos a favor. Bien, aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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OCTAVO PUNTO: Iniciativa de acuerdo  económico que propone la autorización para la celebración de Convenio General de Colaboración que celebran entre el Organismo Público Descentralizado denominado “Agencia de Energía del Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del municipio de Tuxpan, Jalisco”. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE.- Quien motiva y el suscribe ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 110, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción XIV, 37, 38, 58, 81, 87, 88 al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO  ECONÓMICO QUE PROPONE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “AGENCIA DE ENERGÍA DEL ESTADO DE JALISCO Y  EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. De conformidad a lo preceptuado en el artículo 38 fracciones II y IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el Ayuntamiento tiene la facultad para celebrar convenios con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado. III.- Mediante OFICIO AEEJ/074/2022, se hace la solicitud de suscripción de Convenio de Colaboración entre la agencia de Energía del Estado de Jalisco y el H. Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, con el objetivo de impulsar, fomentar, coordinar, cooperar y coadyuvar en el desarrollo de las acciones relacionadas con la generación y el uso eficiente de energía en el Municipio, privilegiando aquellas acciones que permitan incrementar la competitividad económica y la seguridad energética del Municipio de Tuxpan, Jalisco. IV.- La ejecución del Convenio se realizará principalmente con el intercambio de información y la colaboración del personal de ambas dependencias, precisando que el trabajo en conjunto no genera gasto alguno para las partes. Por lo antes expuesto y fundado, el que suscribe, ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ, Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Ecología de este Ayuntamiento, pongo a consideración del Pleno los siguientes PUNTOS   DE ACUERDO ECONÓMICO: PRIMERO.- Se autorice por el Pleno del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco, la CELEBRACIÓN DE CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN ENTRE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “AGENCIA DE ENERGÍA DEL ESTADO DE JALISCO Y  EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO. SEGUNDO.- Se faculte a los C.C. Presidenta Municipal, Secretario General y Síndico del Ayuntamiento, para que a nombre y representación del Municipio de Tuxpan, Jalisco, celebren el Convenio de Colaboración respectivo y todo lo relativo al mismo. TERCERO.- Se instruya al Secretario General, para que proceda notificar a los actores que intervienen en el contrato antes mencionado para que se cumpla con todos y cada uno de los acuerdos que aquí se autorizan. ATENTAMENTE, MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, PUEBLO DE LA FIESTA ETERNA, 26 de Abril de 2022, FIRMA: ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE ECOLOGÍA. Es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor. ¿Alguna manifestación? Bien señores regidores, si no hay nada que agregar solicito quien esté por la aprobación levante su mano. 10 diez votos a favor. Bien, aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - 
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NOVENO PUNTO: Iniciativa de acuerdo económico que propone hacer miembro permanente de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez al municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Lic. Neiba Teresita Magaña Cárdenas.  REGIDORA NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE. Quien motiva y suscribe LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, en  mi calidad de Presidenta de la Comisión Edilicia Permanente de Derechos Humanos y Equidad de Género del Ayuntamiento de Tuxpan, Jalisco; de conformidad en los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 fracción IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y con las atribuciones que me confiere el artículo 35 fracción VI, 50, 89 y 90 fracción I del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, me permito presentar a consideración de este Ayuntamiento en Pleno “INICIATIVA DE ACUERDO QUE PROPONE HACER MIEMBRO PERMANENTE DE LA RED MEXICANA DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ AL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, con base a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre. Asimismo nuestra Carta Magna dispone en su artículo 77, que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. II. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los estados adoptarán, para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases que en dicho artículo son establecidas. III. En el marco de la XXXIII Asamblea Anual de la RED MEXICANA DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ, que tiene como tema principal “EL MUNICIPIO GRANTE DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES”, se ofrece un panorama amplio de como los gobiernos locales pueden y deben contribuir al cumplimiento de la Convención de los Derechos del Niño. IV. De lo anterior, se expresa la voluntad para adherir al MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO a la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, a efecto de establecer mecanismos de coordinación con sus integrantes, fortalecer capacidades y compartir experiencias en este rubro, mediante Carta Intención que a la presente iniciativa se anexa. Expuesto lo anterior, propongo para su discusión de este H. Ayuntamiento en Pleno, el siguiente punto de ACUERDO: PRIMERO.- Se acepta la propuesta de hacer miembro permanente de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez al Municipio de Tuxpan, Jalisco. SEGUNDO.-  Se designa y faculta como representante de este municipio dentro de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez a la Lic. Neiba Teresita Magaña Cárdenas, Regidora Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y Equidad de Género, como persona que tendrá la representación de la Presidenta Municipal en la Red. TERCERO.- Se instruya al Secretario General para que remita copia certificada del presente Punto de Acuerdo de Ayuntamiento a la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, para que se designe al Municipio de Tuxpan, Jalisco, como miembro permanente de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez. Atentamente, Municipio de Tuxpan, Jalisco. 26 de abril de 2022, FIRMA: LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, REGIDORA PRESIDENTA DE LA COMISION EDILICIA PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS Y EQUIDAD DE GÉNERO. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias ciudadana regidora. ¿Alguien quiere comentar algo? Bien si no va a haber ninguna manifestación solicito quien tenga a bien manifestarse a favor exprésenlo levantando su mano. 10 diez votos a favor. Muchas gracias, aprobado por UNANIMIDAD.- - - - 
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DECIMO PUNTO: Dictamen que propone el Reglamento que contiene las bases para otorgar nominaciones, premios, preseas, reconocimientos y asignación de espacios públicos; por el Gobierno Municipal de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Profr. Antonio Martínez Guzmán.  REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Con su permiso Secretario, Presidenta, compañeros. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE.- Quienes motivamos y suscribimos PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, MTRO. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN, ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ, LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS, LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS, en nuestro carácter de Regidores integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Educación, en coadyuvancia con la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda Pública Municipal y Patrimonio del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 125, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción IX, XXVI, 37, 38, 53, 69, 81, 87, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que nos permitimos presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “DICTAMEN QUE PROPONE EL REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS BASES PARA OTORGAR NOMINACIONES, PREMIOS, PRESEAS, RECONOCIMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS; POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 37 fracción II y 40 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y artículos 1, 2, 5 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, este Ayuntamiento, tiene facultad para aprobar los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. II.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que los Estados adoptarán, para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases que en dicho artículo son establecidas. III.- En virtud de la facultad que confiere el artículo 41 fracción II de Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, es el motivo por el cual se turnó a comisiones la presente iniciativa para su estudio y se dictaminó el día 27 de abril de 2022, en Sesión Ordinaria No. 4 de las Comisiones de Educación y Reglamentos, así mismo conforme al artículo 38, fracción IX, de la citada ley, es facultad de los Municipios implementar instrumentos para la modernización administrativa y la mejora regulatoria con la finalidad de que se generen ordenamientos claros, que permitan que los trámites y servicios se realicen de forma simplificada, para que tanto las autoridades como los ciudadanos puedan tener acceso a la reglamentación municipal clara y eficaz en el momento que lo requieran. IV.- Tanto la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos como la Constitución Política del Estado de Jalisco establecen que toda persona tiene derecho al acceso a la Cultura y al disfrute de los bienes y servicios en la materia por lo cual es obligación de los Municipios establecer los mecanismos que permitan conocer, preservar, fomentar y desarrollar el patrimonio cultural con el que cuentan con la finalidad de su conservación y aprovechamiento por parte del Gobierno Municipal y la ciudadanía. V.- La Legitimidad, competencia, formalidades han quedado debidamente acreditadas, cumpliéndose los requisitos legales que establece el artículo 90 del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco. VI.- Actualmente se advierte que no existe un Reglamento que contenga las bases para otorgar nominaciones, premios, preseas, reconocimientos y asignación de espacios públicos, por lo que se tiene a bien la realización uno; dentro del cuerpo del reglamento que se propone, se plasman artículos aplicables a las situaciones que se pretenden regular con este ordenamiento, coincidiendo que no existía en el Municipio un instrumento jurídico que diera las bases para el otorgamiento de estas distinciones y se han concedido con base a Convocatorias y otros mecanismos para suplir las deficiencias de la inexistencia dicha reglamentación, por lo que se considera conveniente que se contengan en el Reglamento, donde se proponen bases específicas para el otorgamiento de estos reconocimientos. VII.- Por lo tanto, queda de manifiesto que debemos de contar con una reglamentación acorde, por ello, el presente dictamen consta de la siguiente propuesta, siendo esta: REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS BASES PARA OTORGAR NOMINACIONES, PREMIOS, PRESEAS, RECONOCIMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS; POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TUXPAN, JALISCO. (La propuesta de ordenamiento municipal se presenta como anexos a la presente iniciativa). De conformidad con lo anteriormente expuesto y en los términos de la presente iniciativa, se tiene a bien presentar, a efecto de proveer en la esfera administrativa municipal su exacta observancia, con el objeto de establecer una normativa en el tema de la estructura orgánica municipal, proponemos y sometemos a la consideración de este H. Ayuntamiento en Pleno “DICTAMEN QUE PROPONE EL REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS BASES PARA OTORGAR NOMINACIONES, PREMIOS, PRESEAS, RECONOCIMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS; POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TUXPAN, JALISCO”, bajo los siguientes PUNTOS DE ACUERDO: PRIMERO.-  Se autorice la creación del REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS BASES PARA OTORGAR NOMINACIONES, PREMIOS, PRESEAS, RECONOCIMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS; POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TUXPAN, JALISCO, en los términos propuestos además de los siguientes artículos: TRANSITORIOS: PRIMERO: La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Tuxpan, Jalisco. SEGUNDO: Las disposiciones que contravengan las presentes reformas quedarán sin efectos. TERCERO: Se instruya al C. Secretario General para que realice la publicación, certificación y divulgación correspondiente, además de suscribir la documentación inherente para el debido cumplimiento del presente acuerdo, de conformidad a lo que señala el artículo 42, fracciones V y VII, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como, se ordena la reimpresión del REGLAMENTO QUE CONTIENE LAS BASES PARA OTORGAR NOMINACIONES, PREMIOS, PRESEAS, RECONOCIMIENTOS Y ASIGNACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS; POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TUXPAN, JALISCO, con las reformas y adiciones aplicadas. ATENTAMENTE, MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, PUEBLO DE LA FIESTA ETERNA, 27 DE ABRIL DE 2022, FIRMAS: PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ, MTRO. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN, REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE EDUCACIÓN. LIC. ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS, LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS, LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS, LIC. PAVEL EVANGELISTA CAMPOS, MTRO. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN, REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y PATRIMONIO. Es cuanto señor Secretario. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor Señores regidores, ¿alguna manifestación? Bien, si no hay nada que manifestar en este punto, voy a solicitarles quien  esté a bien su aprobación lo vamos a hacer comforme al artículo 132 de manera nominal toda vez que es un ordenamiento municipal y lo vamos a hacer tal y como lo marca en ese sentido las manecillas del reloj en el sentido derecho empezando por la Regidora Nayeli Lizeth Ramírez Macías mi voto es a favor. Regidor Antonio Martínez Guzmán, a favor.  Regidora Neiba Teresita Magaña Cárdenas, a favor. Regidor Juan José Sánchez García, pido aprobación. Regidor Pavel Evangelista Campos, a favor. Regidor César Alberto Isabeles Guerrero, a favor. Regidora Juana Daniela Ocegueda Zúñiga, a favor. Regidor Abraham Demetrio Medrano Guzmán, a favor. Regidor Ricardo Fabián Ortiz, mi voto a favor. Síndica municipal Angélica Guadalupe Ortiz Campos, mi voto a favor y Presidenta Municipal, Claudia Gil Montes, a favor. Bien señores se aprueba por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DÉCIMO PRIMERO: Iniciativa de acuerdo económico que propone la realización de la Primera Edición de la Expo Apícola en el marco del Día Internacional de la Abeja en el municipio de Tuxpan, Jalisco. Motiva: Ing. Ricardo Fabián Ortiz. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE.- Quien motiva y el suscribe ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Ecología del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 110, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción XIV, 37, 38, 58, 81, 87, 88 al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE LA REALIZACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN DE LA EXPO APÍCOLA EN EL MARCO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ABEJA EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II. La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. III.- El 20 de mayo se celebra el Día Mundial de las Abejas para crear conciencia sobre la importancia de los polinizadores, las amenazas a las que se enfrentan y el beneficio para toda la Tierra. IV.- Fue en octubre de 2017 cuando la Asamblea General de Naciones Unidas proclamó el 20 de mayo como Día Mundial de las Abejas, coincidiendo con la fecha del nacimiento de Anton Janša, quien en el siglo XVIII fue pionero en las técnicas modernas de apicultura en su país natal, Eslovenia y reconoció a estos insectos por su habilidad para trabajar duramente y requiriendo a la vez muy poca atención. V.- Las abejas y otros polinizadores, como las mariposas, los colibrís, los murciélagos, permiten la reproducción de muchas plantas, incluidos los cultivos para alimentación. Son indispensables para la conservación de la biodiversidad, nos avisan de los riesgos ambientales, indicando la salud de los ecosistemas locales. Dentro de las amenazas para las abejas existen varios los factores que amenazan a las poblaciones de abejas en el mundo y no todos ellos se conocen. Entre los conocidos, los pesticidas, los insectos invasores, los cambios en el uso de la tierra, los monocultivos que reducen los nutrientes, el cambio climático. VI.- Algunos de los objetivos del Día Mundial de las Abejas son: Llamar la atención de la población mundial y de los políticos sobre la importancia de proteger a las abejas. Recordar que dependemos de las abejas y otros polinizadores. Proteger a las abejas y a otros polinizadores para contribuir de forma significativa a resolver los problemas relacionados con el suministro de alimentos mundial y eliminar el hambre en los países desarrollados. Detener la pérdida de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, y de esa manera contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. VII.- Las abejas no solo ayudan al planeta en la polinización de plantas sino que con su trabajo proporcionan al hombre diversos productos que tienen muchos beneficios para la salud. Enumeramos algunos de ellos: Miel. La miel es el producto más conocido de las abejas con múltiples propiedades para nuestra salud. Es energética y vigorizante, además de desinfectante y cicatrizante. Ayuda a hacer la digestión y con los síntomas del resfriado y los catarros. Jalea Real. Este néctar solo lo usan en la colmena las abejas reinas, de ahí sus excelentes propiedades para la salud. Ayuda a mejorar la circulación sanguínea, tiene efectos vasodilatadores y ayuda a controlar el colesterol y glucosa en sangre. Polen. Tiene propiedades antiinflamatorias y analgésicas y es ideal para las personas que sufren cansancio y astenia. Si te sientes cansado/a, pruébalo y descubrirás la energía que puede llegar a darte en tu día a día. Propóleo o própoli. Tiene propiedades analgésicas y antibacterianas y se usa para mejorar catarros, dolores de garganta. Existen numerosos estudios que avalan su uso para enfermedades respiratorias o cardiovasculares. Cera. Es un producto muy nutritivo para la piel y el cabello, y por eso se incluye en las mascarillas de belleza, con propiedades emolientes y antiinflamatorias. Además sirve para la depilación natural. Visto lo anterior, propongo para su discusión y en su caso aprobación Iniciativa de acuerdo económico que contiene los siguientes PUNTOS DE ACUERDO ECONÓMICO: PRIMERO.- Se instruya al Departamento de Desarrollo Rural Sustentable, Medio Ambiente y de Servicios Públicos Municipales para que se encarguen de la organización de la Expo Apícola que se llevará a cabo el día 20 de Mayo del año en curso, en la Explanada del Jardín Principal, donde se colocarán stands para venta libre y exposición de productos derivados de las abejas, por productores apícolas de la región y que harán alusión a su cuidado y protección. SEGUNDO.- Se habilite el auditorio Flavio Romero de Velazco, para la presentación de ponencias referentes al Día Internacional de las Abejas, que iniciarán a las 12:30 hrs, el día 20 de mayo, con temas como: 1.- ¿Qué son las abejas? 2.- Importancia de las abejas en nuestro planeta. 3.- Tipos de abejas en nuestro planeta. 4.- Primeros auxilios en la picadura de abejas. 5.- Importancia de polinizadores y conservación de los cultivos de maíz, pepino criollo y calabaza nativos de Tuxpan. TERCERO.- Se instruya al Departamento de Participación Ciudadana, Protección Civil y Educación para que convoquen e inviten a escuelas y comunidad en general, y se encarguen de organizar y coordinar a fin de que salvaguardar la seguridad y salud de los participantes, la Marcha Pacífica por las Abejas, que se llevará a cabo a las 9:30 horas, el día 20 de mayo, para generar conciencia de su importancia en el planeta y en nuestra vida diaria, a su vez, se instruya a todos los departamentos del Ayuntamiento para participen en la misma, portando carteles alusivos para la defensa de las abejas. CUARTO.- Se instruya al Departamento de Comunicación Social para que se sirva en dar difusión de la Marcha Pacífica por las Abejas, Expo Apícolas y ponencias a través de perifoneo, televisión, redes sociales y todos los medios necesarios para invitar a la ciudadanía a participar en este evento en pro de las abejas. QUINTO.- Se instruya a la Hacienda Pública Municipal para que erogue la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) para el pago de aperitivos, agua, renta de mueble y toldos para el desarrollo de lo acordado en la presente iniciativa. Atentamente, MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO, PUEBLO DE LA FIESTA ETERNA, 26 de abril de 2022, FIRMA: C. RICARDO FABIÁN ORTIZ, REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE FOMENTO AGROPECUARIO. Es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor. Bien señores regidores, ¿alguna manifestación? Bien, si no hay nada que manifestar solicito quien esté por la afirmativa exprésenlo levantando su mano. 10 diez votos a favor. Aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DÉCIMO TERCERO: Iniciativa de acuerdo económico que propone la apertura de tres bibliotecas en coadyuvancia con la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco en las comunidades de La Higuera, San Juan Espanatica y El Platanar. Motiva: Profr. Antonio Martínez Guzmán.  REGIDOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN: Con su permiso Secretario, Presidenta, compañeros. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUXPAN, JALISCO. PRESENTE.- Quien motiva y el suscribe PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia Permanente de Educación del H. Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan, Jalisco, con fundamento en el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2,3,73,77,85 fracción IV, 86  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1,2,3,4 punto número 125, 5, 10, 27, 29, 30, 34, 35, 38 fracción II y IV, 41 fracción II y IV, 49 y 50  de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, así como lo normado en los artículos 35 fracción IX, 37, 38, 53, 81, 87, 88, al 104 y demás relativos y aplicables del Reglamento General de Gobierno del Municipio de Tuxpan, Jalisco, por lo que me permito presentar a la distinguida consideración de este Honorable Ayuntamiento en Pleno, “INICIATIVA DE ACUERDO ECONÓMICO QUE PROPONE LA APERTURA DE TRES BIBLIOTECAS EN COADYUVANCIA CON LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL ESTADO DE JALISCO EN LAS COMUNIDADES DE LA HIGUERA, SAN JUAN ESPANATICA Y EL PLATANAR EN EL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO”, bajo la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos  Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior,  la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de  su división territorial y de su organización política y  administrativa el Municipio libre;  la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos, establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. II.- La particular del Estado de Jalisco, en su artículo 73 establece que el Municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las leyes de la materia. III.- En oficio 090/2022, la Directora de Bienestar Social y Desarrollo Regional C.P. Rosa Elena Arias Nava y el Jefe del Departamento de Cultura LDTS. Ery Constantino Sánchez Reyes, hacen del conocimiento a la L.A.E. de la visita a la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, específicamente al área de la Dirección General de Bibliotecas, donde se abordó la propuesta de apertura de 3 bibliotecas nuevas en el Municipio, específicamente de las delegaciones de La Higuera, San Juan Espanatica y El Platanar, y para dicho proceso, se requiere del acta de cabildo en donde se ofrezca el convenio para un terreno con una superficie de 120 m2 como mínimo en cada delegación. IV.- Posterior a dicha acta, se realizará por medio de un oficio de petición a la Dirección General de Bibliotecas para la adquisición de las mismas. Expuesto lo anterior, se propone para su discusión y en su caso aprobación Iniciativa de Acuerdo Económico que contiene los siguientes RESOLUTIVOS: PRIMERO.- Se turne a la Dirección de Obras Públicas para que previa inspección, análisis y posterior dictaminación de viabilidad, realice las propuestas de los terrenos con todas las especificaciones técnicas, para la construcción de las 3 bibliotecas en las delegaciones referidas en la presente iniciativa. SEGUNDO.- Se turne a la Sindicatura de este H. Ayuntamiento para que previo dictamen de la Dirección de Obras Públicas, proceda a la realización del Convenio para un terreno con superficie de 120m2 como mínimo, requerido por la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco, Dirección General de Bibliotecas y se pueda dar seguimiento al proceso, convenio que se presentará al Pleno del Ayuntamiento mediante Iniciativa. TERCERO.- Se instruya a la Dirección de Educación para que sirva a dar seguimiento e informe a la Secretaría de Cultura, Dirección General de Bibliotecas Públicas de Jalisco, sobre los acuerdos aquí vertidos y para que en coordinación con los Departamentos del H. Ayuntamiento colabore en lo necesario para cumplimentar con los términos de la presente iniciativa. Atentamente, Municipio de Tuxpan, Jalisco, Pueblo de la Fiesta Eterna, 26 de Abril de 2022, FIRMA: PROFESOR ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN, REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE CULTURA Y CRÓNICA MUNICIPAL. Es cuanto. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Gracias señor regidor. ¿Alguna manifestación señores regidores? Bien, no habiendo… Adelante síndica municipal. SÍNDICO MUNICIPAL ANGÉLICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS: A mi me gustó mucho la iniciativa del profesor Antonio ya que el pasado sábado lo estuve acompañando en la comunidad de San Juan Espanatica específicamente en la escuela primaria, en la cual vimos con gran alegría con gran gozo como los niños disfrutaban con los libros. Un grupo de jóvenes estudiantes hicieron una colecta andaban recolectando sueños, en el lugar consiguieron mas de doscientos libros interactivos y fueron donados el día del niño, gracias a la consideración y voluntad de muchas personas que pusieron ese libro para llevarlo alas comunidades. Entonces fue muy satisfactorio ver como los niños se emocionaban con un libro como lo leían, como leían, como actuaban con un libro, entonces yo creo que la iniciativa del profesor Antonio para mi si es muy importante que se considere ya que es la oportunidad los niños desarrollen un lenguaje oral y escrito para que les creemos la oportunidad de tener acceso a más educación, a más cultura,  por eso yo estoy a favor de esta iniciativa y lo felicito. SECRETARIO GENERAL VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias síndico municipal. Si no hay nada más que agregar, voy a solicitar… adelante regidora Neiba.  REGIDORA NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS: Me gustaría que para poder alimentar también  estas bibliotecas se pudiera a consideración la posible acopio de libros por parte de personas o profesionistas de municipio que quisieran donar algo de material para los demás. REGIDOR RICARDO FABIÁN ORTIZ: Nada mas complementar la respuesta, la importancia que tienen esas acciones en beneficio de la comunidad y de las personas, eh, proponer que se implemente un programa de acopio y de entrega de cualquier tipo de libro para que se puedan enriquecer esas bibliotecas y aunado a este programa de acopio yo sugiero fomentar la lectura y sobre todo recuperar la esencia de la lectura y la escritura como una necesidad ante el problema que tenemos en las redes sociales que algunos les cambian las palabras por otras, algunas letras por otras y yo creo que es importante fomentar como municipio poner a consideración que la lectura es fundamental en el desarrollo de la creatividad  y mas despertar esa imaginación y sobre todo los sueños a través de la lectura. C. SECRETARIO GENERAL LIC. VICENTE PINTO RAMÍREZ: Muchas gracias señor regidor. Bien, alguien más. Si no ha nadie más que agregar señores regidores se cierra el punto para discusión, voy a someterlo a votación, quien esté por la afirmativa por favor expréselo levantando su mano. 10 diez votos A FAVOR. Muchas gracias, aprobado por UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	VOTACIÓN ECONÓMICA
	A FAVOR
	ABSTENCIÓN
	CONTRA

	LAE. CLAUDIA GIL MONTES
	X
	
	

	LIC. ANGELICA GUADALUPE ORTIZ CAMPOS
	X
	
	

	ING. RICARDO FABIÁN ORTIZ
	X
	
	

	LIC. NAYELI LIZETH RAMÍREZ MACÍAS
	X
	
	

	LIC. ANTONIO MARTÍNEZ GUZMÁN
	X
	
	

	LIC. NEIBA TERESITA MAGAÑA CÁRDENAS 
	X
	
	

	LIC. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ GARCÍA 
	X
	
	

	LIC. ABRAHAM DEMETRIO MEDRANO GUZMÁN       MC
	X
	
	

	LIC. CÉSAR ALBERTO ISABELES GUERRERO          FUT
	      X
	

	LIC. PAVEL EVANGELISTA  CAMPOS                         PRD
	INASISTENCIA
	

	LIC. JUANA DANIELA OCEGUEDA ZUÑIGA                PRI
	X
	
	


Señora Presidenta informo a usted que agotados todos los puntos para los que fue convocada esta sesión ordinaria número 8 ocho, solicito a usted haga clausura de la misma. PRESIDENTA MUNICIPAL L.A.E. CLAUDIA GIL MONTES: Antes de hacer la clausura se convoca a una Sesión Extraordinaria Número 12 doce, aquí mismo, y pues vamos a proceder a la clausura. Siendo las 19:18 diecinueve horas con dieciocho minutos y no habiendo más asuntos que tratar se da por clausurada esta Sesión Pública de Ayuntamiento Ordinaria número ocho del día de hoy 02 dos de mayo del 2022 dos mil veintidós. Gracias.
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. 8 de fecha 02 de mayo del 2022.
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